
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta. 

Cúcuta, agosto dieciocho de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio – terminación por pago 

Sin sentencia-salida 

Ejecutivo singular de menor cuantía  – 540014003001 2020 00265 00 

 

En los términos del artículo 461 del C.G. del P. y como quiera que del documento digital 015 

remitido por la representante de la sociedad demandante se deduce la satisfacción de la obligación 

reclamada y las costas, se declara terminado el proceso por pago total hasta el canon del mes de agosto 

de 2020, ordenando su archivo y el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, previa 

verificación sobre la inexistencia de solicitudes de remanentes por otro juzgado.  

No hay lugar a desglose. 

 

 


